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Paquete de bienvenida 

 

 

Estimados/as accionistas: 

 

El Consejo de Administración de Amundi Funds (la «Sociedad») le escribe para informarle de la fusión de un subfondo de 

Amundi Funds llamado «Multi-Asset Real Return» (el «Subfondo Fusionado») en un subfondo de Amundi Funds llamado 

«Global Multi-Asset Conservative» (el «Subfondo Final»), tal como se muestra en la siguiente tabla. 

 

También se le aconseja que lea los Documentos de Datos Fundamentales relativos a las clases de acciones 

correspondientes del Subfondo Final. 

 

Dispone de una serie de opciones, que se explican detalladamente a continuación. Estudie detenidamente la información 

suministrada. 

 

Los términos no definidos de forma específica en el presente documento tendrán el mismo significado que en los estatutos 

y en el folleto de Amundi Funds. 

 

 

01 Datos clave de la fusión 
 

 

Subfondo Fusionado Subfondo Final 

Amundi Funds - Multi-Asset Real Return Amundi Funds - Global Multi-Asset Conservative 

 

En los Anexos 1 y 2 se muestra una comparación detallada del Subfondo Fusionado y el Subfondo Final. 

 

FECHA DE FUSIÓN: 

19 de junio de 2026 (24:00 h) a medianoche (hora de Luxemburgo). 

 

ANTECEDENTES: 

El objetivo principal de la fusión es racionalizar las gamas de productos existentes del Grupo Amundi mediante la creación 

de eficiencias de inversión y economías de escala. 

 

COSTES DE LA FUSIÓN: 

Los costes de la fusión correrán a cargo de Amundi Luxembourg S.A. (la «Sociedad Gestora»), excepto en el caso de los 

costes bancarios y derivados de la transacción. 

 

LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS APLICABLES:  

La fusión se ajusta a lo estipulado en el capítulo 8 de la Ley de 17 de diciembre de 2010 sobre las instituciones de inversión 

colectiva, en su versión vigente, así como en el artículo 33 de los Estatutos Sociales de la Sociedad y en el apartado 

relacionado «Liquidación y fusión» del folleto de la Sociedad. 

 
 

02 Proceso de fusión  
 

CON ANTERIORIDAD A LA FUSIÓN: 

 

Antes de la fusión y hasta el periodo de cinco días anterior a la fusión, no se producirá ningún impacto significativo en la 

cartera ni en la rentabilidad del Subfondo Fusionado. Durante los cinco días anteriores a la fusión, el Subfondo Fusionado 

podrá derogar su política, sus objetivos y sus limitaciones de inversión con el fin de alinearse con la política y el objetivo de 

inversión del Subfondo Final y para facilitar el procesamiento eficiente de todas las operaciones de fusión. Dada la 

composición actual de la cartera del Subfondo Fusionado, la gestora de inversiones puede adoptar ciertas posiciones, como 

derivados, antes de la fusión para ayudar a garantizar la ejecución oportuna y eficiente del proceso de fusión. 
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QUÉ SUCEDERÁ EN LA FECHA DE FUSIÓN: 

 

En la fecha de fusión, todos los activos y pasivos del Subfondo Fusionado se transferirán al Subfondo Final. En consecuencia, 

el Subfondo Fusionado dejará de existir.  

 

Cualquier ingreso devengado en el Subfondo Fusionado se incluirá en el valor liquidativo final del Subfondo Fusionado y se 

contabilizará en el valor liquidativo de la clase de acciones correspondiente del Subfondo Final después de la fecha de la 

fusión. 

 

A cambio de las acciones de la clase de acciones del Subfondo Fusionado, recibirá un número de acciones de la clase de 

acciones correspondiente del Subfondo Final igual al número de acciones poseídas en la clase de acciones correspondiente 

del Subfondo Fusionado multiplicado por la relación de canje correspondiente. Se emitirán fracciones de acciones de hasta 

tres (3) decimales. 

 

La relación de canje se calculará dividiendo el valor liquidativo de las acciones de la clase de acciones correspondiente del 

Subfondo Fusionado del 19 de junio de 2026 entre el valor liquidativo de las acciones de la clase de acciones correspondiente 

del Subfondo Final en la misma fecha. 

 

En la fecha de fusión, los accionistas del Subfondo Fusionado pasarán a ser accionistas del Subfondo Final.  

INFORME SOBRE LA FUSIÓN: 

 

El auditor de la Sociedad emitirá un informe sobre la fusión, que estará disponible de forma gratuita en el domicilio social de 

la Sociedad Gestora. 

 

  
03   Impacto de la fusión 

 

 

CARACTERÍSTICAS DEL SUBFONDO FUSIONADO Y DEL SUBFONDO FINAL: 

 

Las diferencias entre el Subfondo Fusionado y el Subfondo Final se muestran en los Anexos 1 y 2. A menos que se 

especifique en las tablas comparativas de los Anexos 1 y 2, las características de la clase de acciones del Subfondo 

Fusionado son las mismas que las de la clase de acciones correspondiente del Subfondo Final, incluidos los gastos y las 

comisiones. 

 

COMISIONES DE RENTABILIDAD 

Con el fin de facilitar la Fusión, la Sociedad Gestora ha decidido renunciar a sus derechos a la comisión de rentabilidad que 

puede ser pagadera con respecto al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2026 y la fecha de fusión, excepto por las 

comisiones de rentabilidad ya adquiridas de acuerdo con lo establecido en el folleto, que se pagarán a la Sociedad Gestora 

inmediatamente después de la Fecha de Fusión.  

 

TRIBUTACIÓN: 

Tenga en cuenta que la fusión podrá afectar a su situación tributaria personal. Póngase en contacto con su asesor fiscal 

para evaluar el impacto fiscal de la fusión. 
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04  Calendario de trading 
 

 

REEMBOLSO Y TRASPASO DE ACCIONES: 

 

Puede reembolsar o canjear sus acciones, de acuerdo con los términos establecidos en el Folleto, sin ninguna comisión de 

reembolso o canje (si fuera el caso), desde la fecha de esta notificación hasta el 12 de junio de 2026 a las 14:00 h (la «Hora 

límite») (para los accionistas que operen a través de distribuidores italianos, el último día para emitir órdenes es el día hábil 

anterior) con el valor liquidativo aplicable por acción. En caso de que los accionistas del Subfondo Fusionado no hayan 

solicitado el reembolso o canje de sus acciones antes de esa fecha y hora, sus acciones se fusionarán en acciones del 

Subfondo Final relevante. 

 

 

SUSCRIPCIONES Y ADQUISICIÓN DE ACCIONES: 

Podrá suscribir o canjear acciones del Subfondo Fusionado, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Folleto, hasta 

la Hora límite (para los accionistas que operen a través de distribuidores italianos, el último día para emitir órdenes es el día 

hábil anterior). 

 

  

TRANSMISIONES: 

Las transferencias de acciones del Subfondo Fusionado dejarán de aceptarse a partir de la Hora límite (para los accionistas 

que operen a través de distribuidores italianos, el último día para emitir órdenes es el día hábil anterior). 

 

  

TRANSACCIONES POSTERIORES A LA FUSIÓN: 

Podrá reembolsar o canjear sus acciones en cualquier Día de Valoración, tal como se describe en el folleto de la Sociedad 

(para los accionistas que operen a través de distribuidores italianos, el último día para emitir órdenes es el día hábil anterior). 

 

 

 

 05 Resumen del calendario 
 

12 de junio de 2026 a las 14:00 h  
(hora de Luxemburgo)* 

19 de junio de 2026 (24:00 h)  
a medianoche (hora de Luxemburgo) 

22 de junio de 2026 a las 14:00 h  
(hora de Luxemburgo)*  

Su Subfondo Fusionado dejará de aceptar 
órdenes de reembolso, suscripción, 
transferencia o canje por acciones (para  
los accionistas que operen a través de 
distribuidores italianos, el último día para 
emitir órdenes es el día hábil anterior). 
 

Se produce la fusión. Puede suscribir, reembolsar, transferir  
y canjear las acciones del Subfondo Final. 
 
Para los accionistas que operen a través 
de distribuidores italianos, el primer día 
para aceptar órdenes es el 23 de junio  
de 2026. 

*Después de esta fecha, se rechazará cualquier suscripción, canje, transferencia o reembolso recibidos por el Subfondo Fusionado. 
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06 ¿Qué debe hacer? 
 

1. Si se siente cómodo con la fusión, no deberá tomar ninguna medida. 

2. Si solicita el reembolso o canjea su inversión antes de la Hora de Cierre, no se cargará ninguna comisión  

de reembolso o canje (si procede). Solo tendrá que procesar sus instrucciones de negociación como lo hace 

habitualmente. Sin embargo, si canjea acciones por las de otro subfondo de la Sociedad que aplique una mayor comisión 

de venta, se aplicará una comisión de conversión igual a la diferencia existente entre ambas comisiones  

de venta. 

 

Luxemburgo, 12 de mayo de 2026 

 

 

 

NOMBRE DEL FONDO: 

Amundi Funds 

 

FORMA JURÍDICA: 

SICAV 

 

DOMICILIO SOCIAL DE LA SOCIEDAD GESTORA: 

5, Allée Scheffer, L - 2520, Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo 

 

SOCIEDAD GESTORA: 

Amundi Luxembourg S.A. 

 

DOCUMENTACIÓN: 

El Folleto, los Documentos de datos fundamentales y los informes financieros más recientes están disponibles en: 

www.amundi.lu/amundi-funds 
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07  

Anexo 1. Comparación entre el Subfondo Fusionado y el Subfondo Final   
 

En las siguientes tablas se muestran las principales diferencias entre el Subfondo Fusionado y el Subfondo Final: 

 

Subfondo Fusionado 

Multi-Asset Real Return 

Subfondo Final 

Global Multi-Asset Conservative 

Objetivo/Política de inversión 

Objetivo  

Conseguir rentabilidades reales mediante una combinación de 
revalorización del capital e ingresos.  

Inversiones  

El Subfondo es un producto financiero que promueve las 
características ESG de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8 del Reglamento sobre Transparencia. 

El Subfondo invierte principalmente en instrumentos de deuda de 
grado de inversión (bonos e instrumentos del mercado monetario), 
valores de renta variable y productos de divisas de emisores de 
todo el mundo, incluidos los mercados emergentes.  

Concretamente, el Subfondo puede invertir hasta el 100 % de su 
patrimonio neto en bonos gubernamentales e instrumentos del 
mercado monetario. Podrá invertir hasta el 50 % de su patrimonio 
neto en bonos de empresa de grado de inversión y hasta el 20 % 
de su patrimonio neto en bonos de empresa de baja calidad 
crediticia, y su exposición a valores de renta variable podrá 
representar entre el -10 % y el +30 % del patrimonio neto.  

El Subfondo podrá invertir hasta el 20 % de su patrimonio neto en 
ABS y MBS. 

No existe ningún tipo de limitaciones respecto a los sectores, la 
capitalización bursátil o la divisa de estas inversiones. El Subfondo 
puede invertir en SPAC hasta el 2 % de su patrimonio neto. 

Cumpliendo con las políticas anteriores, el Subfondo también 
puede invertir en depósitos, buscar exposición a materias primas 
hasta el 30 % de sus activos, invertir hasta el 20 % de sus activos 
en bonos convertibles, hasta el 10 % de sus activos en bonos 
convertibles contingentes y hasta el 10 % de sus activos en 
OICVM/OIC. 

Índice de referencia 

El Subfondo se gestiona de forma activa y pretende superar la 
rentabilidad (después de las comisiones aplicables) de la inflación 
del euro, utilizando el Euro HICP ex Tobacco (el «Índice de 
referencia») como referencia indicativa de la inflación durante el 
periodo de tenencia recomendado. El Subfondo utiliza el Índice de 
referencia a posteriori como indicador para evaluar la rentabilidad 
del Subfondo. No existen limitaciones en relación con ningún 
Índice de referencia de este tipo que puedan limitar la composición 
de la cartera.  

Instrumentos derivados 

El Subfondo utiliza derivados para reducir diferentes riesgos, para 
lograr una gestión eficiente de la cartera y como un modo de 
obtener exposición (de larga o corta duración) a diferentes activos, 
mercados u otras oportunidades de inversión (como derivados 
centrados en instrumentos de crédito, renta variable, tipos de 
interés y divisas).  

Divisa de referencia  

EUR. 

Objetivo 

Pretende revalorizar su inversión (principalmente mediante revalorización 
del capital) durante el periodo de tenencia recomendado, consiguiendo  
al mismo tiempo una puntuación ESG superior a la de su universo  
de inversión. 

Índice de referencia 

80 % Bloomberg Euro Aggregate Bond Index y 20 % MSCI World All 
Countries Index. Se utiliza para comparar la rentabilidad.  

Posiciones de la cartera 

El Subfondo se gestiona de manera activa. Invierte principalmente en 
bonos gubernamentales y corporativos, así como en instrumentos del 
mercado monetario. El subfondo invierte en cualquier parte del mundo, 
incluidos los mercados emergentes. Estas inversiones pueden tener  
una calificación inferior a categoría de inversión.  

Concretamente, el subfondo invierte al menos el 51 % de su patrimonio 

neto en las clases de activos indicadas anteriormente. Estas inversiones 

podrán incluir los siguientes valores, hasta los porcentajes de patrimonio 

neto indicados: 

- bonos convertibles: 30 % 

- bonos perpetuos: 30 % 

- bonos chinos (a través de CIBM o Bond Connect): 25 % 

- bonos convertibles contingentes (CoCos): 10 % 

- valores respaldados por activos e hipotecas (ABS/MBS): 5 %  

Por lo que respecta al resto del patrimonio neto, el subfondo podrá invertir 
en los siguientes activos hasta los porcentajes indicados:  

- valores de renta variable: 30 % 

- instrumentos vinculados a materias primas: 10 % 

- instrumentos indexados con la renta variable: 10 % 

- OICVM/OIC: 10 % 

- fideicomisos de inversión inmobiliaria (REIT): 5 % 

- sociedades de adquisición con fines especiales (SPAC): 2 % 

 

El subfondo puede invertir en mercados emergentes hasta el 30 %  
de su patrimonio neto y en bonos con una calificación inferior a grado de 
inversión hasta el 50 % de su patrimonio neto. Los bonos subordinados 
pueden representar hasta el 60 % del patrimonio neto. 

El subfondo podrá cubrir o no el riesgo de cambio a nivel de cartera,  

de acuerdo con el criterio de la gestora de inversiones. 

Derivados y técnicas 

El subfondo recurre al uso de derivados para reducir diversos riesgos 
(cobertura), para obtener una gestión más eficiente de la cartera y como 
una forma de obtener exposición (larga o corta) a diversos activos, 
mercados u otras oportunidades de inversión, como crédito, valores  
de renta variable, tipos de interés, divisas e inflación. 
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Subfondo Fusionado 

Multi-Asset Real Return 

Subfondo Final 

Global Multi-Asset Conservative 

El subfondo pretende utilizar operaciones de financiación de valores 
(véase el apartado «Más información sobre derivados y técnicas»).  

 

Divisa de referencia  

EUR. 

Proceso de gestión 

En función del nivel de inflación, el equipo de inversión del 
Subfondo gestiona el Subfondo de forma activa y combina una 
asignación geográfica global con estrategias de diversificación y 
una amplia variedad de posiciones estratégicas y tácticas, que 
incluyen el arbitraje entre valores de renta variable, crédito, tipo de 
interés, volatilidad y mercados de divisas, para conformar una 
cartera muy diversificada.  

Además, el Subfondo pretende obtener una puntuación ESG de 
su cartera superior a la del Índice de referencia.  

Para obtener más información, consulte el apartado «Reglamento 
sobre la inversión sostenible y la taxonomía» y el anexo sobre 
ESG/sostenibilidad del subfondo. 

 

Al gestionar de forma activa el subfondo, la gestora de 
inversiones utiliza una combinación de análisis 
macroeconómicos y de mercado para asignar las inversiones 
de forma flexible entre clases de activos y zonas geográficas. 
A continuación, utiliza el análisis de emisores para identificar 
las inversiones que parezcan ofrecer las mejores 
rentabilidades ajustadas al riesgo o unas perspectivas 
superiores de crecimiento a largo plazo (enfoque descendente 
y ascendente). 

La gestora de inversiones no está limitada por el índice de 
referencia para la creación de la cartera y toma sus propias 
decisiones de inversión. 

Principales riesgos 

• Alta rentabilidad  
• Apalancamiento 
• Bonos convertibles contingentes (CoCos) 
• Cobertura 
• Contraparte 
• Crédito 
• Derivados 
• Divisa 
• Fondo de inversión 
• Gestión 
• Incumplimiento 
• Inversión sostenible  
• Inversiones relacionadas con materias primas 
• Liquidez  
• MBS/ABS 
• Mercado  
• Mercados emergentes 
• Operativo 
• Pago anticipado y extensión 
• Renta variable 
• Tipo de interés   
• Uso de técnicas e instrumentos 

• Valores de pequeña y mediana capitalización 
• Volatilidad 

• Alto rendimiento 

• Apalancamiento 

• Bonos convertibles contingentes (Cocos) 

• Bonos perpetuos 

• Cobertura 

• Contrapartida 

• Crédito 

• Derivados 

• Divisa 

• Fondo de inversión 

• Gestión 

• Incumplimiento 

• Inversión sostenible 

• Inversiones vinculadas a materias primas 

• Liquidez 

• MBS/ABS 

• Mercado 

• Mercados Emergentes 

• Operacional 

• Pago anticipado y extensión 

• Riesgo país de China 

• Tipo de interés 
• Uso de técnicas e instrumentos 

• Valores de renta variable 

Exposición de los activos a SFT 

•  Pactos de recompra 
Esperado: 5 % 
 
Máximo: 20 % 
 

• Pactos de recompra inversa 
Esperado: 0 % 
 
Máxima: 20 % 
 

• Préstamo de valores  
Esperado: 15 % 
 
Máximo: 50 % 
 

• Swaps de rentabilidad total  
(TRS, por sus siglas en inglés) 

• Pactos de recompra 
Esperado: 0 % 
 
Máxima: 20 %  
 

• Pactos de recompra inversa 
Esperada: 0 % 
 
Máximo: 20 % 
 

• Préstamo de valores  
Esperado: 15 % 
 
Máximo: 50 % 
 

• Swaps de rentabilidad total  
(TRS, por sus siglas en inglés) 
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Subfondo Fusionado 

Multi-Asset Real Return 

Subfondo Final 

Global Multi-Asset Conservative 

 
Esperado: 5 % 
 
Máximo: 10 % 
 
 

 
Esperada: - 
 
Máxima: - 
 

Gestor de Inversiones 

Amundi Asset Management Amundi SGR S.p.A. 

Apalancamiento bruto esperado 

 300 % 200 % 
 

Clasificación según lo establecido en el Reglamento sobre Transparencia 

Artículo 8 
 

Artículo 8 
 

Enfoque ESG 

El subfondo pretende obtener una puntuación ESG de su 
cartera superior a la del Índice de referencia. 

Al tratar de superar la rentabilidad del universo de inversión 
en relación con las características medioambientales, 
sociales y de gobierno corporativo (ESG), la gestora de 
inversiones integra los riesgos y las oportunidades en 
materia de sostenibilidad inherentes al proceso de inversión. 
Esto incluye favorecer a emisores con puntuaciones ESG 
comparativamente más altas y limitar o prohibir la exposición 
a emisores con ciertos comportamientos o productos 
controvertidos. 

Índice de referencia 

Euro HICP ex Tobacco 80 % Bloomberg Euro Aggregate Bond Index  
y 20 % MSCI World All 

Countries Index 

Índice de referencia para determinar la comisión de resultados 

Euro Short Term Rate Index (ESTER) + 2,5 %. 80 % Bloomberg Euro Aggregate Bond Index;  
20 % MSCI World All Countries Index. 

Fecha de establecimiento de la comisión de rentabilidad 

31 de diciembre 30 de junio 

Fin del ejercicio financiero 

30 de junio 30 de junio 

Periodo de tenencia recomendado 

3 años 4 años 
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08 Anexo 2. Tabla de Fusión de Clases de Acciones según ISIN 

 
 

La Clase de Acciones del Subfondo Fusionado se fusionará con la Clase de Acciones correspondiente del Subfondo Final, 
como se muestra en la siguiente tabla: 

 

En la siguiente tabla se comparan las principales diferencias entre la Clase de Acciones del Subfondo Fusionado y la Clase 

de Acciones del Subfondo Final.  

 

ISIN Fusionado 
Clase de 
Acción 

Fusionada 

Cargos 
Corrientes 
Estimados 

SRI 
Fusionado 

ISIN Final Clase Final 
Cargos 

Corrientes 
Estimados 

SRI 
Fusionado 

Final 
Estimado 

LU20187208
18 F EUR (C) 2,14 % 2 

LU18833297
88 

F EUR (C) 
2,14 % 3 

LU20187210
30 

F EUR 
QTD (D) 2,14 % 2 

LU31293511
21 

F EUR QTD (D) 
2,08 % 3 

LU12535401
70 A EUR (C) 1,34 % 2 

LU18833294
32 

A EUR (C) 
1,59 % 3 

LU12535408
40 I EUR (C) 0,62 % 2 

LU20796962
12 

I EUR (C) 
0,67 % 3 

LU12535418
14 F2 EUR (C) 2,34 % 2 

LU18833297
88 

F EUR (C) 
2,14 % 3 

LU12535415
74 G EUR (C) 1,79 % 2 

LU18833298
61 

G EUR (C) 
1,79 % 3 

LU12535404
10 

A EUR AD 
(D) 1,34 % 2 

LU31293508
26 

A EUR AD (D) 
1,55 % 3 

LU12535420
36 

Q-I JPY 
Hgd (C) 0,57 % 3 

LU31293515
50 

I23 JPY Hgd (C) 
0,51 % 3 

LU13273982
09 

G EUR 
QTD (D) 1,79 % 2 

LU18833299
45 

G EUR QTD (D) 
1,79 % 3 

LU12535421
19 

Q-I JPY 
Hgd AD (D) 0,57 % 3 

LU31293516
34 

I23 JPY Hgd AD 
(D) 0,51 % 3 

LU13273983
81 

F2 EUR 
QTD (D) 2,34 % 2 

LU31293511
21 

F EUR QTD (D) - 
Note 1 2,08 % 3 

LU13273980
35 M EUR (C) 0,72 % 2 

LU31293513
94 

M EUR (C) 
0,66 % 3 

LU16501303
44 

A CZK 
Hgd (C) 1,34 % 2 

LU31293510
48 

A CZK Hgd (C) 
1,53 % 3 

LU15437362
40 R EUR (C) 0,88 % 2 

LU31293514
77 

R EUR (C) 
0,98 % 3 
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En la siguiente tabla se comparan las principales diferencias entre la Clase de Acciones del Subfondo Fusionado y la Clase 

de Acciones del Subfondo Final: 

 

 

 
 Comisión de 

gestión (máx.) 

Comisión de 

comercialización 

(máx.) 

Comisión de 

rentabilidad 

(máx.)1 

Comisión de 

administración 

(máx.) 

Acción 

Clases de Multi-Asset Real 

Return (Clase Fusionada) 

 

Acción 

Clases de Global 

Multi-Asset Conservative 

(Clase Final) 

S
u

b
fo

n
d

o
 

F
u

sio
n

ad
o

 

S
u

b
fo

n
d

o
 F

in
al 

S
u

b
fo

n
d

o
 

F
u

sio
n

ad
o

 

S
u

b
fo

n
d

o
 F

in
al 

S
u

b
fo

n
d

o
 

F
u

sio
n

ad
o

 

S
u

b
fo

n
d

o
 F

in
al 

S
u

b
fo

n
d

o
 

F
u

sio
n

ad
o

 

S
u

b
fo

n
d

o
 F

in
al 

F EUR (C) F EUR (C) 1,80 % 1,80 % Ninguna Ninguna 20,00 % 20,00 % 0,23 % 0,23 % 

F EUR QTD (D) F EUR QTD (D) 1,80 % 1,80 % Ninguna Ninguna 20,00 % 20,00 % 0,23 % 0,23 % 

A EUR (C) A EUR (C) 1,00 % 1,25 % Ninguna Ninguna 20,00 % 20,00 % 0,23 % 0,23 % 

I EUR (C) I EUR (C) 0,40 % 0,45 % Ninguna Ninguna 20,00 % 20,00 % 0,15 % 0,15 % 

F2 EUR (C) F EUR (C) 2,00 % 1,80 % Ninguna Ninguna Ninguna 20,00 % 0,23 % 0,23 % 

G EUR (C) G EUR (C) 1,15 % 1,15 % 0,30 % 0,30 % 20,00 % 20,00 % 0,23 % 0,23 % 

A EUR AD (D) A EUR AD (D) 1,00 % 1,25 % Ninguna Ninguna 20,00 % 20,00 % 0,23 % 0,23 % 

Q-I JPY Hgd (C) I23 JPY Hgd (C) 0,40 % 0,55 % Ninguna Ninguna Ninguna Ninguna 0,10 % 0,15 % 

G EUR QTD (D) G EUR QTD (D) 1,15 % 1,15 % 0,30 % 0,30 % 20,00 % 20,00 % 0,23 % 0,23 % 

Q-I JPY Hgd AD (D) I23 JPY Hgd AD (D) 0,40 % 0,55 % Ninguna Ninguna Ninguna Ninguna 0,10 % 0,15 % 

F2 EUR QTD (D) F EUR QTD (D)  2,00 % 1,80 % Ninguna Ninguna Ninguna 20,00 % 0,23 % 0,23 % 

M EUR (C) M EUR (C) 0,50 % 0,50 % Ninguna Ninguna 20,00 % 20,00 % 0,15 % 0,15 % 

A CZK Hgd (C) A CZK Hgd (C) 1,00 % 1,25 % Ninguna Ninguna 20,00 % 20,00 % 0,23 % 0,23 % 

R EUR (C) R EUR (C) 0,60 % 0,70 % Ninguna Ninguna 20,00 % 20,00 % 0,23 % 0,23 % 
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Paquete de bienvenida 

 
 

 
Comisión  

de suscripción 

máxima  

Comisiones  

de conversión 

máximas  

Acción 

Clases de Multi-Asset Real 

Return (Clase Fusionada) 

 

Acción 

Clases de Global Multi-

Asset Conservative  

(Clase Final) 

S
u

b
fo

n
d

o
 

F
u

sio
n

ad
o

 

S
u

b
fo

n
d

o
 F

in
al 

S
u

b
fo

n
d

o
 

F
u

sio
n

ad
o

 

S
u

b
fo

n
d

o
 F

in
al 

F EUR (C) F EUR (C) Ninguna Ninguna 1 % 1 % 

F EUR QTD (D) F EUR QTD (D) Ninguna Ninguna 1 % 1 % 

A EUR (C) A EUR (C) 4,50 % 4,50 % 1 % 1 % 

I EUR (C) I EUR (C) Ninguna Ninguna 1 % 1 % 

F2 EUR (C) F EUR (C) Ninguna Ninguna 1 % 1 % 

G EUR (C) G EUR (C) 3,00 % 3,00 % 1 % 1 % 

A EUR AD (D) A EUR AD (D) 4,50 % 4,50 % 1 % 1 % 

Q-I JPY Hgd (C) I23 JPY Hgd (C) 2,50 % Ninguna 1 % 1 % 

G EUR QTD (D) G EUR QTD (D) 3,00 % 3,00 % 1 % 1 % 

Q-I JPY Hgd AD (D) I23 JPY Hgd AD (D) 2,50 % Ninguna 1 % 1 % 

F2 EUR QTD (D) F EUR QTD (D)  Ninguna Ninguna 1 % 1 % 

M EUR (C) M EUR (C) Ninguna Ninguna Ninguna Ninguna 

A CZK Hgd (C) A CZK Hgd (C) 4,50 % 4,50 % 1 % 1 % 

R EUR (C) R EUR (C) Ninguna Ninguna 1 % 1 % 

 

 

Luxemburgo, 12 de mayo de 2026. 
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AMUNDI FUNDS 
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